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fiI. Otras disposiciones

0R10L

ORIOL

ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA
QRDEN de4 de noviembre de 1972 por la qUe se
segrega el térmir¡,o municipal de Los Barrios (Cádiz)
del Registro ele lapro111eelacl de San Roque Yse agre
ga al ele Algeciras. ..' , .

, Ilm.o. Sr.: En el expediente"¡nstl'uídO a instanciaidelAlcal
de-Presidente del .Ayuntamiento de Los Barrios (Cádi:¡:l,ensoli
citud de que sea segregado del Registro de la Propiedad de San
Roque el expresado ~érminomuniciral y agregado .al de Algeciras,

ResultaI:\doquefundamenta supr6tensión en que el citado mu
nicipiode Los Barl'iQs. ha pasado a P!3rtenecer al partido' judicial
d~ •Alg'eciras., en ·.cuyo expe<iiente. han •. queda(ioacreditadaslas
Poderosasta.zones y circunstancias <ie mayor. proximidad, .rtlej Ores
servicios de comunicaciÓ!(l. y una, antigua y .continuada relación
comercial, argumentos que son asimismo de aplicación a lasoli
citud de alteración. de Distrito hipc,tecario,y ~e solicita la in
c"acióndel oportuno expediente, conforme a lo dispuesto en los
artículos 274 al 295 de la Ley Hipotec<triay 482,~83y siguientes
de su Reglamento; •. '. . '.' . . ' . '.

Re~ultando que instruído el reglam.entario expediente constan
enelmismóiJ:Qiormes razoJ;ladosy faygtablesde.lamayoria delas
autoridades cónsult<tdas; .como' igualmente del Presidente de la
Audiencia Territorial de Sevilla y del Colegio Nacional de.Regis-
tradores de la Propiedad;. . . . .

Resultando que oído el C;:onsejo de Estado emite asimismO. dic
tamen en séIitidofavdrable.

Vis.tos los artículos 275 de la ~ey Hipotecaria y 482. y 483 de su
Reglamento; '. . .. ',' ..... ',' ... ." '. '. , . ','

.COnsiderando que el artículo primero del ReglamentoHipoteca
rio establece. el principio de 'UlJ.idad·de •. circunscripción territorial
del Juzgado de Prii:nera' Instancia y el Registro de laPropiedad i
siempre que sea posible y Illos,eoponga a ello eljhterés público;

Considerando que,s~hancun¡.plidp los trámites establecidos en .
el artículo 482del Reglamento Hipoteca:rio y, pareceevidel1te,co
mose de<iuce de loactuado i ql:\e conviene al servicio público rea-
lizar la alteración •. territorial propuesta;. . . .•
- . Considerando que los informes que figuran en el expediente son
en su mayoríafavorablesalamodificaqión de que se trata, inclui- .
d9S los del señor Presidente de ll!. Audiencia Territdrial y delCole-
gio Nacional de llegistradoresde la Propiedad,. .....

- Este Ministerio, de conformidad con .el dictamen del Consejo
de. Estado, ha acordado:

.' l.~ .•.Segregar del Registro de la' Propie<iadde San Roque el tér"
mino municipal de los' Barrios. (Cádiz). , .' .' .

2~o Agregar lllllegistrp de la Propiedad de Algecirasel refe-
ridoMunicipio;y .. '

3." Fijar la fecha de 15 gediciembre de 1972, a partir de la
cual deberán preserltarse en ,el R\3gistro de la.Propiedl!.dde Alge- .
oiras, al q'ue.seagrega el. término municipal de Los Barrios
(Cl\diz), los documentos referentes al mismo. .'. .

Lo que digo a V.l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid,4de noviembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director ge:neral de los Registros y del Notariado.

ORDEN de' 7de noviembre de 1972 por la que se
acuerda la supresión de .los Juzgados de Paz de
Añey Carbonero de. Ahu$in (Segovia).

Ilmo. Sr;: Visto elexpedienfe Instruído parll. la supresión de
los Juzgados. de Paz de ARe y Cª,rbonero de Ahusin, como
oonsecuencia de la incorporación· de sus' municipios al de Ar~
muña .(Segovia),

Este Ministerio, de conformidad. con la propuesta formulada
por la Sala de Gobiel'I:\o' del.. Tribunal Supremo, y' t\3niendo en.
cuenta 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados dé Paz
de Añe y Carbonero de Ahusín y su incorporación al de igual
clase de Armuña,el que se hará oargo de la documentación
y archivq de los. Juzgados de Paz suprimidos:

Lo que digo a V; 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.TIluchos años.'
Madrid, 7 de noviembré de 1972.

¡.ORIOL

lImo; Sr.. Directol;gener¡tl' de Justicia:

ORDEN de 14 denoviemÍJre· de 1972 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Cober
telada (Soria). . .

. Ilmo. Sr,: Visto el expediente instruido p<tra la supresióp del
Juzgado deP¡lz de Cobertelada, como consecuenci<t de la fusión
de su municipio oonel de :.t\]Iri~zán (Soria),

Este. Ministerio, de conformidad con ·la .propuElsta -formulada.
,por la Sala de Gobierno delT:rIbunal Supremo, y teniendo _en
cuenta lo, esableddo en la: base primera de la Ley de 19 de julio
de 1944, ha acordado la sjlpresión del Juzgado de Paz de Cober7
tele,da y su incorporación al Juzgado Comarcal de Almazán,el
que se hará' cargo de la <iocu,mentación y. archivo'. del Juzgado
de Paz suprimido. . ...• .' .

Lo que digo a y, l. p<tta su conocimiento y demás efectos.
DiqSgu<trdea Y. Lmuchos años. . .
Madrid, 14. d.enoviembre de 1972.. .

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noyiembte de 1972 pOr laqut;1 se
·acl.lerelala supresión del Juzgado de Paz 'dé Flo

•. rejachs (Lértda);

Ilmo. 'Sr.: Visto el expediente instnrfdo, para Ía supresión del'
Juzgado de .Pa'Z de Florejacl1s,· como· oonsecuencia de la.fusióp
de su Municipio' Con el de Tqrrefeta; eQn el nombre de Tofie-
flo (Léridal, •.... .' ., ' . .... ""

Este Ministe'rio, <ie confprmidadcon la pÍ'opuesta formulada
por 'la Sala de GobiE1rDd del Tribunal Supremo, 'Y teniendo en.

'ouenta lo estableoidoenla base·primera.de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Pazde
F~orejachs,y·su incorporación' al de ig\ial clase. de Torrefeta,
cón el nombre<ieTorreflo,el que sé hará cargo de la documen
tación Y archivo del· Juzg<tdo de Paz Supl'imi<io.

Lo que digo aY, I.para su conocimiento 'y .demás e.fectos.
Dios'guarde a·-V. I. muchos años...
Madrid, 14 de noviembre d¡¡1972.

IlIrio. Sr, DirectorgeneraLde J.ustic{a..

ORDEN de 14 de novi¡;¡mbre de i972 por la que se
acuerda la supresión de los Juzgados de Paz' de
Ott;1ruelos y Pedrajas(SoriaJ. . .
. ..

Ilmo, Sr.: Visto elexpedienteinstruído para la SUpreSlOn de
los Juzgados de. Paz de .OteruEll()s Y Pedrajas, como consecU.en
cia de· la in90rpor~cióndesus.municipios al de Soria,

Este Ministerio, ele c;onformjdad>conlapropuesta formulada
por la Sala de Gobierno deLTribunal Supremo,. Y teniendo en
cuenta lo establecido en'labasce.primera.de la Ley de ;L9de julio
de 1944, ha a.cordado la sllpresiónde .los Juzgados de.' Paz de
Oteruelos Y Pedrajas, Y su incorporación' al Juzgado Municipal
de Soria, el que se hará cargo de ladocumentaciIn Y archivo de
los Juzgados de Paz suprii:nidos. . .. "..'

Lo que digo a.V. l. para su Conocimiento y demás efectos.
~Dios guarde a V. L muc110s años. _

Madrid, 14 de noviembre de 1972.
ORIOL.

Ilmo. Sr. Director general d\3 Justicia.

ORDEN, de 14 de noviembre de 19.72 por la que se
acuerda .supresión de los Juzgaelosde Paz de Guils.
y. Pallerols 'tLérida). '

Ilmo.. Sr.:' Visto el' expediente instruido para la .supresiól1 de
los Juzgados de Paz de, Guils y Fallerals, cemo consecuencia d~
la incorpor:ación de sus Municipios al de Montferrer-Castellbo
(Léridal, . '.. .

Este Ministerio, de conformidad con la prqpuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta 19 est~blecido en la base primera de 18,"Ley de 19 de ju
lio de 1944, ha acordado lasut>resión de los Juzgados de Paz de
Guilsy Pallerols, y su incorporación al de igu.al clase de Mont-


